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PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA LABORAL O 
PROFESIONAL PARA EL ACCESO POR EL COLECTIVO DE MAYORES DE 40 AÑOS 

 CONSIDERANDO: 

Que declara bajo juramento no poseer ninguna titulación académica habilitante para acceder a la 
universidad por otras vías, que reúne las condiciones exigidas para ser admitido en el 
Procedimiento de Obtención de la Acreditación de la Experiencia Laboral o Profesional en 
el Acceso a la Universidad de Mayores de 40 Años convocado por la ULPGC en el curso 
2024/2025 y que tiene una experiencia que puede acreditar en el ámbito del título al que 
desea acceder superior a 7 años.  

 SOLICITA:  

Se admita a trámite para su estudio la documentación presentada con la finalidad de poder 
participar en el procedimiento para la obtención de la Acreditación por experiencia laboral o 
profesional, conforme se establece en la Resolución del Vicerrector de Estudiantes, Alumni 
y Empleabilidad por la que se aprueban las bases de la convocatoria del 2024 para 
este procedimiento en la ULPGC, publicado en BOULPGC Nº 18 de 5 de diciembre de 2024.   

  Las Palmas de Gran Canaria, a   de  de 

(firma) 

SR.  VICERRECTOR DE ESTUDIANTES, ALUMNI Y EMPLEABILIDAD 

DNI / PERMISO  RESIDENCIA PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE SEXO DOMICILIO FAMILIAR: NOMBRE DE LA VÍA / PLAZA 
VARÓN MUJER

NÚMERO ESCALERA, PISO, LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL

FECHA   NACIMIENTO PAÍS DE NACIMIENTO NACIONALIDAD

PROVINCIA  DE  NACIMIENTO LOCALIDAD  DE  NACIMIENTO 

Imprescindible consignar al menos uno de los dos medios de comunicación para notificaciones 
TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

TITULACIÓN DE GRADO PARA LA QUE SOLICITA LA CREDENCIAL:   
El interesado podrá solicitar inscripción en un máximo de tres titulaciones de la misma rama de Conocimiento de las 
relacionadas en el Anexo I. Cada solicitud de credencial se referirá a una sola titulación, tendrá expediente, costes, 
valoración y calificación independiente, si bien, cuando se presenten varias solicitudes puede entregarse una 
documentación general común, y otra específica de cada titulación a solicitar.  

DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE ACOMPAÑAR A ESTE IMPRESO:  

1. Fotocopia y original del DNI o documento identificativo.
2. Fotocopia de documentación justificativa del nivel más alto de estudios realizados.
3. Documentación justificativa de exención de los precios públicos a efectos de emisión del pago:

3.1. 
3.2. 
3.3. 

Familia numerosa: copia del carné vigente.   
Discapacidad igual o superior al 33%: copia del certificado o documentación equivalente.   
Personal de la ULPGC o familiar con derecho a exención, certificación del Servicio de 
Personal. 

4. Contratos de trabajo y prórrogas, si procediera, que acrediten su experiencia laboral o profesional con los
siguientes datos: Empresa y NIF, Categoría laboral y grupo de cotización, períodos de contratación. Los
trabajadores por cuenta de una Administración Pública deberán acreditar el nombramiento y toma de
posesión. Los trabajadores por cuenta propia acreditarán los periodos de alta en el régimen especial que
corresponda, descripción de la actividad desarrollada e intervalos de tiempo y código CNAE del Ministerio
de Economía y Hacienda.

5. Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, 
o de la Mutualidad a la que estuvieran afiliados, o su equivalencia en caso de tratarse de organismos
extranjeros, donde consten los datos del solicitante.

6. Documentación acreditativa, si procede, de los cursos de formación acreditados por centros u
organismos oficiales, con indicación del número de horas y contenido, así como de los títulos de Técnico
de Formación Profesional o equivalente en Ciclos Formativos de Grado Medio directamente relacionado con el 
título de Grado para el que se solicita la credencial.

7. Currículum vítae.

Los que tengan alguna/s de las siguientes titulaciones, no podrán realizar el Acceso para mayores de 40 años: 

• Título de bachiller español o extranjero.
• Ciclo Formativo de Grado Superior español o extranjero.
• Título universitario oficial español o extranjero.
• La prueba para mayores de 25/45 años contemplada en el R.D. 534/2024, de 11 de junio.

NOTA: Una vez verificada la documentación y comprobado que reúne los requisitos para el Procedimiento de Acreditación de 
experiencia laboral y profesional en el Acceso para mayores de 40 años, la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria remitirá al 
correo electrónico indicado por el interesado el documento de pago de los precios públicos que se establezcan. La administración se 
reserva el derecho de requerir documentación complementaria en caso de que necesite clarificar cualquier extremo alegado por el 
interesado. 

                                           
       

 SEÑALE EL T IPO DE MATRÍCULA QUE LE CORRESPONDE 

    NORMAL           FAMILIA NUMEROSA GENERAL  FAMILIA NUMEROSA ESPECIAL   DISCAPACIDAD  PERSONAL ULPGC 
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ANEXO I 

Titulaciones que se ofertan para el Acceso de Mayores de 40 años en la preinscripción del curso 20252026 . 

Rama de Conocimiento Titulaciones 
Ciencias Grado en Ciencias del Mar 

Arquitectura e Ingeniería 

Grado en Arquitectura  
Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos 
Grado en Ingeniería Biomédica 
Grado en Ingeniería Civil  
Grado en Ingeniería Eléctrica  
Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos 
Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática  
Grado en Ingeniería en Organización Industrial  
Grado en Ingeniería en Química Industrial  
Grado en Ingeniería en Tecnologías de la Telecomunicación 
Grado en Ingeniería en Tecnología Naval  
Grado en Ingeniería Físca y Matemática 
Grado en Ingeniería Informática  
Grado en Ingeniería Mecánica  
Grado en Ingeniería Química   

Ciencias de la Salud 
Grado en Enfermería (Gran Canaria, Lanzarote, Fuerteventura) 
Grado en Fisioterapia  
Grado en Veterinaria   

Ciencias Sociales y Jurídicas 

Grado en Administración y Dirección de Empresas  
Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte (*) 
Grado en Derecho   
Grado en Economía  
Grado en Educación Infantil  
Grado en Educación Primaria (Presencial y No Presencial)  
Grado en Educación Social 
Grado en Geografía y Ordenación del Territorio  
Grado en Relaciones Laborales (Presencial y No Presencial) 
Grado en Seguridad y Control de Riesgos (No Presencial)  
Grado en Trabajo Social (Presencial y No Presencial)  
Grado en Turismo (Presencial  y Lanzarote)  

Artes y Humanidades 

Grado en Historia  
Grado en Lengua Española y Literaturas Hispánicas   
Grado en Lenguas Modernas   
Grado en Traducción e Interpretación Inglés‐Francés 
Grado en Traducción e Interpretación Inglés‐Alemán  

(*) Prueba específica de aptitud. Requisito para admisión en la titulación. Solicite información en 
el Centro.   




